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De diagnósticos y tratamientos

Señalar los síntomas no es hacer un diagnostico… ¡Qué tal que, cuando un paciente se queje de un terrible dolor de cabeza, el médico de turno le entregue como diagnostico, algo así como esto: “¡Lamento informarle que usted padece de... un terrible dolor de cabeza”!. Obviamente el asunto no radica en que nosotros pretendamos que se deba ignorar el dolor de cabeza; obviamente que debe hacerse algo al respecto. Pero para estar en condiciones de remover este síntoma, debe el médico llegar a comprender y explicar las causas de la cefalea. Sólo así podrá brindar un tratamiento adecuado. 
Pues bien: el permanente dolor de cabeza que tenemos en las Instituciones escolares estatales se forma de hacinamiento, muros caídos, desnutrición, ausencia del preescolar, acoso laboral, inseguridad, amenazas de todo tipo, clientelismo, intentos de liquidar los descansos pedagógicos (y limitar los recreos), evaluaciones de “desempeños”, inestabilidad, pérdidas de derechos, junto a muchos etcéteras; y ello se origina en las tendencias que se van imponiendo en la realidad económica, en el nuevo ciclo de acumulación capitalista; en las políticas que allí imponen las agencias internacionales del crédito y los regímenes que nos gobiernan y apuntan a la privatización completa de la educación asumida como una “actividad económica”. 
Estas políticas se han venido concretando en normatividad desde la cual se generan los más frecuentes y agudos de nuestros males. Así, por ejemplo, los bingos y las “rifas machete” que hacemos para pagar los “honorarios” de los celadores y personal del aseo, y otras deudas de cada Institución educativa estatal, cuando el Estado se niega a entregar los dineros para cubrirlas, no resuelven ni siquiera esos síntomas. 
Ubicados los síntomas, el asunto tampoco se resuelve con buenas intenciones… Así se han dado las cosas en el panorama mundial…
“Educación para todos”: entre el mercado y el plan

En Bombay (en 1952), en El Cairo (en 1954), en Lima (en 1956) y, posteriormente, durante el decenio de los años 60 en Karachi y Addis Abeba, sendas conferencias planetarias sobre la educación, hicieron lo que creyeron era un comprometido diagnóstico (constataron la inmensa carga del analfabetismo adulto y la des-escolarización de millones y millones que afectaba a la niñez y a la juventud). Desde allí, plantearon metas de una solución bien intencionada: creyeron factible que, en 1980, la humanidad habría de lograr la completa erradicación del analfabetismo, conquistando en ese proceso la escolarización universal de la infancia (y hasta de la juventud). Pero, según datos oficiales recogidos por Rosa María Torres, ya en 1990, cien millones de niños y niñas no tenían acceso a la escuela y más de 900 millones de adultos se encontraban en el más completo analfabetismo, sin contabilizar en esa cifra a los analfabetas funcionales. 

El informe que falta en este relato, es un dato hermoso, que debería llenar de júbilo a la humanidad; uno que muestra cómo otro punto de vista resulta más eficaz: 
Cuba había logrado, en este tiempo, en cual fracasaron todas las apuestas del imperialismo sobre la educación, el milagro de erradicar de un solo tajo el analfabetismo; muy pronto la Revolución cubana, logró que su población llegara a ser considerada entre las más cultas del mundo y de mayores índices de lectura. En un proceso que tienen la edad de su afirmación antiimperialista, generó la universalización de la escolarización, y unas condiciones en las cuales cualquier ciudadano puede estudiar, literalmente, todo lo que desee, y hasta cuando lo desee dentro de la llamada “educación formal” (contando doctorados y post-doctorados), con una educación que es toda gratuita, sin dejar de ser por ello obligatoria para la infancia, y para todo joven. 
Actualmente tienen un promedio de 18 estudiantes por maestro y están pensando en bajarlo, porque para sus concepciones pedagógicas al mando, esa relación es aún demasiado “alta”. En palabras de Fidel y del ministro de educación, “allá donde, en la más lejana vereda exista un niño, un solo niño, el Estado le construirá y mantendrá una escuela”.
Una práctica como ésta, puede que no sea rentable, que no le produzca ganancias a ningún empresario, pero sí va en el camino de erradicar el analfabetismo y la des-escolarización…
Mientras que en la Cuba revolucionaria, empujando una revolución antiimperialista, se rebasó con creces las metas propuestas, en el resto del mundo se empeoró la situación... La diferencia es básica: mientras en Cuba se hizo una Revolución que asumió como responsabilidad del Estado, dentro de sus estructuras planificadas, garantizar la educación como un derecho… en los países capitalistas, se fue radicalizando la idea según la cual la educación es un servicio público, una mercancía, una fuente de ganancias y de acumulación rentista. 
Como quiera que sea, en marzo de 1990, en Jontiem (Tailandia), tuvo lugar la conferencia mundial que sesionó con un sugestivo nombre: “educación para todos”. El mero título de la conferencia era ya un reconocimiento del fracaso del diagnóstico y de los tratamientos de las conferencias realizadas durante los decenios del cincuenta y el sesenta, y del decenio perdido en esta materia durante los setentas. Gobiernos, agencias internacionales, Ongs, asociaciones profesionales, destacadas personalidades, intelectuales orgánicos al servicio de los poderes imperiales, volvieron al mismo diagnóstico y a fijar las mismas metas de mediados del siglo; esta vez, para el año 2000. Los 155 gobiernos presentes suscribieron una declaración y un marco de acción que los comprometía en hacer realidad la consigna de “educación para todos”. 

Una comisión “Inter-agencial” ha realizado desde entonces el seguimiento y el monitoreo de las iniciativas originadas en el espíritu y en los compromisos de Jontiem. La EFA-forum (o foro consultivo) hizo reuniones globales precedidas de múltiples eventos sectoriales o regionales, en el año 1991 (París), en 1993 (Nueva Delhi) y en 1996 (Amman), que cumplían esa tarea. De hecho, la UNICEF y la UNESCO, realizaron por su cuenta el mismo esfuerzo. En 1996, el foro consultivo realizado en Amman, reconocía frente a sus tareas que “no hay razón, para la complacencia” a pesar de algunos datos que daban cuenta de algunos avances desiguales en varias regiones. 

¿Cuál es la razón de este continuado fracaso?

Digámoslo con claridad: hay contradicción (antagónica) entre las metas propuestas y los postulados sobre los cuales se ha centrado la acción. Los fundamentos doctrinarios sobre los que se actúa en este ámbito, generan una acción cuyos resultados dan cuenta de su propia bancarrota ideológica, política y práctica. Han fracasado en los propósitos de liquidar el analfabetismo y la desescolarización de la niñez y la juventud, y de “elevar” la calidad de la educación, en todos los países donde se pretendió que el mercado cumpliera esa noble tarea. 

La educación y el “tesoro” que encierra

Cuando en la Conferencia internacional de Jontiem, en 1990, surgió la propuesta que pretendía, en su mera intencionalidad, eliminar el analfabetismo y la des-escolarización de la infancia y la juventud, en un plazo que no superaría el año 2000, comenzaron a circular documentos que han fungido como sus guías espirituales.
Estos textos han iluminado la práctica cotidiana de la escuela en todos sus niveles, orientando las políticas que los gobiernos y los Estados aplican estratégica y cotidianamente. Tales documentos son por ejemplo: “La Educación encierra un tesoro”, “Siete saberes para la educación del futuro”, El informe de los sabios (“Colombia al filo de la oportunidad”), y el propio informe de Jontiem (“Educación para todos”). Al lado de estos textos sacralizados, circulan otros que aparecen como los eficientes y bondadosos promotores de una práctica pedagógica “liberadora”, que aplican también ideas “funcionales” tomadas prestadas del pensamiento de la “gerencia estratégica”. 
“Seis sombreros para pensar” (Edward del Bono), junto a otros documentos de trabajo de la élite empresarial, tales como la “Declaración de Miami”, acuerdos y “recomendaciones” de la banca internacional y la OMC, hacen parte de este arsenal teórico. Allí se ha sustentado todo un programa de lo que será, o deberá ser la educación en el próximo milenio. 
El discurso sentado en los conceptos de “calidad”, “eficiencia”, “cobertura”, “desempeño”, “equidad”, “estándares”, “competencias”, “factores asociados”, “medidas de dispersión”, “capitación”, “financiación de la demanda”… se impuso a partir de ellos. Por eso es necesario develar los verdaderos fundamentos de estas proclamas que encontramos en la superficie de los documentos oficiales donde se apuntala una práctica estatal que, en el mismo momento que avanza en el proceso de privatización del conjunto de la educación, se encubre con exigencias y políticas que hacen énfasis en la “calidad”. Nadie osaría poner en cuestión una propuesta que dice pretender, en lo fundamental, elevar la calidad de un “valor” tan esencial como lo es la educación.
Los fundamentos del desastre 
Centremos aquí la atención en la obra de Friedrich Hayek y su discípulo Milton Friedman, con su prolongación en los cuadros conocidos como los “Chicago Boys”, de los cuales los funcionarios que orientan actualmente las políticas económicas del Estado colombiano, son aplicados epígonos (o agentes). 
Liquidados los derechos de los pueblos, toda la lógica se monta sobre los derechos individuales. Así, la libertad es, ante todo, libertad de comprar y vender, asumida como libertad de las personas (los entes que pueden comprar y vender), como libertad personal, asumida en su carácter negativo, como libertad negativa, como ausencia o “reducción al mínimo” de coacción, de las trabas al libre juego del mercado que, para reinar debe tener garantizado que todos tengan (desde “lo que son”) las mismas oportunidades. 
El argumento es endemoniado: si cada uno debe pagar por la instrucción, a nadie se puede obligar a que cotice para el mantenimiento de una educación pública, porque eso sería someterlo a una doble tributación, lo cual sería in-equitativo. De allí que el único camino está dado, según esta Política Pública, por la posibilidad de que cada quien compre la cantidad y la calidad de instrucción que quiera o pueda adquirir. Aparece entonces el derecho de cada infante a recibir “conocimientos básicos” (el dominio de algunas “técnicas” como leer, escribir y hacer las operaciones matemáticas elementales) junto a algunos valores de “convivencia”. Estos son valores en el sentido económico del término; por eso se adquieren mejor en el mercado, en el juego de la “libre competencia”, por cuanto si los conocimientos y las habilidades son, para cada individuo, la concreción de algún “supremo bien”, cualquiera estaría en disposición de pagar el precio que le resulte necesario. 
A pesar de todo, Hayek, más doctrinario pero también más lúcido que muchos de sus epígonos, considera que la ignorancia es, objetivamente considerada, un obstáculo primordial “para canalizar el esfuerzo de cada individuo, de tal suerte que proporcione a los demás los máximos beneficios”. Por eso, para Hayek, el Estado debe cumplir un papel tal que se pueda aceptar como un “mal menor compensatorio”, financiando parcialmente una instrucción publica básica. 

Para evitar la “doble tributación”, vale decir para excluir a los grandes capitales y los “pudientes” de toda responsabilidad en la financiación del Estado, y facilitar la libre escogencia de los ciudadanos, Milton Friedman enarbola la propuesta de establecer vouchers escolares que, financiando la demanda, paguen, o ayuden a pagar la educación elegida. Es el reinado de los intermediarios que recibirán del Estado estos vouchers como parte de sus “entradas”, como fuente fundante de sus ganancias. Es el origen, entre otras maromas, de los “colegios en concesión” (incluidos los “megacolegios”). 
El referente es claro: para esta escuela del pensamiento y de la acción, la educación es una industria. Es más: es una industria desatendida como campo de inversión. La escuela es una factoría en la que ingresan largas colas de niños y, del otro lado, sale dinero; pero ha sido subutilizada como tal fuente de inversión y de enriquecimiento de “particulares”. 
Para que todo funcione, hay que montar, desde el Estado central, desde el ordenamiento constitucional y desde la jerarquía misma de las normas nacionales, una estructura que favorezca la libre competencia en esas fábricas que ofrecen como productos la calificación de la fuerza de trabajo. Para ello es necesario que esas mismas normas establezcan la desregulación o “flexibilización” de la propia fuerza de trabajo de los maestros, para que la autonomía que reine sea la autonomía de las fuerzas del mercado; o, mejor, para que esta “flexibilización” genere las condiciones rentables de la empresa que tiene como “campo de acción” a la educación. 

Los centros escolares deben ser “empresas prestadoras de servicio”, porque las empresas son el “modelo más eficiente y competitivo” (pero también el medio y el instrumento) cuando se trata de organizar la producción y los servicios de toda sociedad donde la mercancía reina, somete y domina. De este modo los factores del proceso educativo deben ser y tratarse como insumos, sometidos también a la regulación del mercado, de tal manera que la “eficiencia” y la “productividad” estén siempre al mando de toda decisión.
En esta lógica, toda decisión debe tomarse sobre el conocimiento de estándares previamente establecidos de costo por alumno, costo por hora de servicio, de tal manera que los administradores puedan ofertar, dejando el margen para las ganancias de los dueños de los medios de producción involucrados en ese negocio. Las escuelas, establecidas sobre estos parámetros competirán entre sí por la clientela (padres de familia y estudiantes), pues la única manera de ser competitivo, es ser con ventajas dentro del mercado. Por eso, si la propuesta de formación de los sujetos que se impone, tal como le hemos dicho en otra parte, es el “currículo de los idiotas”…
 nadie puede fundar una escuela o un colegio, si no sabe cuánto cuesta en promedio, generar un idiota. Tampoco el Estado que ahora cubre esto desde el ejerció de la capitación, pagando por cada estudiante una determinad suma al año. 

La existencia de derechos, entendidos como derechos de los pueblos, es una talanquera para cualquier dinámica competitiva. Por eso el camino que se ha seguido es el desacreditar estos derechos presentándolos como “privilegios”. Todo derecho adquirido es presentado como un inaceptable privilegio, como un vicio. 
Derogados y denegados los derechos, el camino es el señalado por los “incentivos” que aumentan la productividad en el mundo del mercado laboral flexibilizado. “Liberados” de su estabilidad, los maestros competirán entre sí y harán caer el precio de un insumo básico que es su propia fuerza de trabajo. Porque en estas condiciones generadas por la dinámica del capital, no sólo la fuerza de trabajo es una mercancía; ahora lo es también la calificación de la fuerza de trabajo. Las Instituciones escolares, como empresas del estado, la venderán a quien la pueda comprar. 
“Chicago Boys”

Así, de la mano de Milton Friedman y los “Chicago Boys”, había aparecido un concienzudo análisis de las contra tendencias que era posible aplicar a la nueva caída de la tasa de ganancia que se presentó manifestándose (como crisis capitalista) desde el inicio de los años setenta. El intento ha sido siempre detener las consecuencias del fenómeno
; sobre todo, se trataba de hacer una especie de contra-revolución preventiva. 
De allí se desprendió una propuesta para salvar, una vez más, al capitalismo: había que desmontar el Estado de Bienestar —su envejecido instrumento— para, de la mano de los cambios, golpear a las masas y acoger el único camino que desatranca la acumulación capitalista: someter a una mayor explotación a las masas de trabajadores y a los pueblos del mundo. 
Este propósito no era, no podía ser sólo un plan económico (la llamada apertura económica), sino que debía implementarse, al mismo tiempo, como un proyecto en los planos ideológico, político, militar-policial, y de la organización de la población y del trabajo. Éste es el origen de la llamada “apertura educativa” que ahora se concreta en la “revolución educativa” que bajo el matiz uribista avanza y se consolida por estos días en Colombia. 
El “Estado de Bienestar” había sido la respuesta que, en el ciclo anterior, la burguesía había dado a su propia crisis y a la ofensiva del proletariado y de los pueblos del mundo. Éstos habían caminado ya, y por entonces, muchas millas en el camino de construir sobre la tierra un mundo sin explotadores ni explotados, sin oprimidos ni opresores. 
En vastos territorios del planeta habían desarticulando el poder de los grandes burgueses y sus aliados en la vieja Rusia, en China y en la mayor parte de la Europa Oriental. Se había abierto la Nueva Era (la era de la Revolución Proletaria). Las fuerzas imperialistas y todos los componentes de la reacción política, construyeron un nuevo plan estratégico contra las masas del mundo entero... que retomó los “aciertos” y el acumulado organizativo e ideológico con su rentabilidad económica que el corporativismo había sembrado, en esa forma ya abominable del nazi-fascismo. Se trató de hacer fascismo sin su costra abominable… presentándolo de una manera amable… 
Ante la crisis del modelo keynesiano, originada en las mismas contradicciones de la sociedad capitalista, se hizo de nuevo necesario retomar sus experiencias en la tarea de oprimir y expoliar a los pueblos del mundo entero: su acumulado histórico, catapultando, desde los logros del periodo anterior, la “nueva” propuesta de las fuerzas reaccionarias. 
Nos dijeron, así, que hay tantos cambios en esta época que estamos frente a un verdadero cambio de época (y de “paradigmas”), porque “hemos arribado a la sociedad del conocimiento”. Pero, esta “nueva” propuesta, este plan —hay que decirlo levantando la voz sobre el coro de los promotores de un supuesto “sano desarrollo” del capitalismo— no transforma lo esencial del imperialismo, que se rige y se seguirá regido por las mismas leyes, mientras sea capitalismo.

Digamos —sucintamente— que se trata de un plan que se dio en llamar “aperturista” y que algunos despistados lo llamaron, sin ninguna aclaración, “neoliberal”. 
Está fundamentado, como se sabe, en
: 

· Desmontar los subsidios que el ya viejo Estado de Bienestar hacía a la prestación de los “servicios públicos”, ahora bajo la consideración según la cual estos “servicios públicos” aportan a quienes los usan una mercancía (tangible o no) que debe y puede ser tratada como toda mercancía cualquiera, es decir, como un eslabón de la acumulación que, en su producción, debe generar ganancias; 
· Organizar un nuevo sistema de tributación que elimine la “doble tributación” a los grandes burgueses, implementando —en su lugar—- las tasas y las tarifas
 y los impuestos regresivos tipo IVA (Impuesto al Valor Agregado) e IVAL(Impuesto al Valor Agregado Local); 
· Desmontar la cadena tayloriana como principal elemento organizador de la división del trabajo en las empresas, reemplazándola por las estructuras neofordistas basadas en la descentralización de los procesos productivos; 

· Implantar las micro y fami-empresas como fuentes básicas de la extracción de plusvalía absoluta; que incrementan la cuota de ganancia, a cuenta del trabajo domiciliario retrotraído desde el periodo de la acumulación originaria del capital. Este fenómeno se articula —ahora— a una enorme centralización del capital en empresas altamente robotizadas, manejadas con muy poca mano de obra calificada y a otras formas “concurrentes” como la “maquila” o el uso de “cooperativas” de trabajo “asociado”. A esto apuntan las propuestas de la calidad total y de los Círculos de Calidad; 
· Aumentar la rotación del capital, implementando la estrategia del “justo a tiempo” y la producción de productos desechables, o de productos en cuya “calidad” está calculado el tiempo de vida útil; 
· Abaratar los costos de las materias primas, y ampliar el mercado mundial; 
· Disminuir el costo de la fuerza de trabajo, para lo cual tiene que liquidar todas las conquistas laborales de los últimos decenios, intensificar la jornada de trabajo, y hacer cada vez más inestable el trabajo. Para ello deben —en Colombia desde la ley 50— proponer un nuevo contrato de trabajo y el salario integral, amén de estimular la rotación de fuerza de trabajo “no calificada” vinculada por pequeños perío​dos de tiempo, en contratos de días, pocos meses o “por obra”; 
· Estimular la “productividad” de cada trabajador, y del conjunto de los trabajadores, con el trabajo a destajo, en el cual se calcula el salario con base en el aumento de las ganancias de la empresa.

Se reorganiza el Sistema de Estado 

Como se ve, la “apertura económica”, no pudo materializarse sin, al mismo tiempo, como instrumento y efecto suyo, generar una adecuación, una reorganización de las estructuras mismas del Sistema de Estado, que fueron presentadas como “novedades”. 
Para ello hubo que reformar: la Constitución Nacional, el código penal, el código fiscal, los códigos de policía, los códigos que reglamentan cada una de las profesiones, el código que reglamenta la salud, el código de comercio, el código civil, los códigos que reglamentan el orden público, los códigos que reglamentan la educación... y absolutamente todos los códigos que organizan y dan funcionamiento eficaz al Estado burgués, articulado por un Sistema de Estado concreto. 
Por ello, en la Constitución de 1991, sentaron las bases que vinieron a ser desarrolladas en la Ley General de la Educación, y en la legislación posterior, incluido el acto legislativo 01 de 2001, la ley 715 y sus decretos reglamentarios que, de conjunto, establecieron —ante todo— que la educación es un “servicio publico”
 que pueden prestar los particulares. La Ley General de la Educación definió los parámetros para adecuar, a las necesidades del plan imperialista ejecutado por la gran burguesía colombiana, los procesos educativos y la práctica pedagógica en este país. Y el camino esencial, tal como lo habían definido y promovido Hayek y sus discípulos, era el de intensificar todo hasta concluir el proceso de privatización de la educación estatal. Hacer que, en las actuales condiciones, no sea mercancía solamente la fuerza de trabajo, sino la calificación de la fuerza de trabajo, y que el cliente que compre esta mercancía no sea el empresario que la utilizará, sino el obrero que intentará venderla en un mercado vuelto contra su condición de proletario…
Los caminos de la privatización

La privatización de la educación financiada por el Estado es un hecho. Si no revertimos estas Políticas Públicas, más temprano que tarde, los padres de familia tendrán que pagar, además de matrícula, pensiones. 
La sisbenización de la educación apunta a eso: el Estado ha venido recogiendo los datos para cobrarle lo equivalente a copagos y cuotas moderadoras a los “usuarios” del sistema educativo. Sobre la capacidad de pago de estos “usuarios”, informará el sistema. Según el “estrato”, el Ministerio de Hacienda y el DANE, indicarán cuál es la “capacidad de pago” que tiene; y el CONPES indicará cómo y en qué términos debe hacerlo... 
Este peligro inminente amenaza no sólo la “calidad de la educación”, sino la existencia misma de la educación financiada por el Estado. 

Investigaciones que hemos hecho en el CEID, demuestran que la privatización de la educación avanza por varios caminos: 

· Cuando se dejan de construir y de crear colegios oficiales, o se construyen a un ritmo por debajo del crecimiento de la población.

· Cuando se incrementa la creación de colegios particulares.

· Cuando se le entrega a particulares los nuevos edificios en “concesión”

· Cuando se desplaza de los colegios oficiales a los que no pueden pagar el servicio y se recibe, en su reemplazo, a los estudiantes de clase media que llegaron al límite y no pueden seguir pagando los colegios privados, en el nivel que allí se exige.

· Cuando se pauperizan las condiciones de vida de los maestros.

· Cuando se le quita dinero a la “bolsa” del Sistema General de Participaciones
· Cuando, según el decrerto 2355 de 2009, se declaran insuficientes a las escuelas y a los colegios públicos.
Los maestros, los estudiantes y los padres de familia hemos luchado contra lo que intentó ser ALCA y va siendo el TLC, porque ambos desarrollan las bases de la privatización de todo; incluido el “servicio” de la educación, en el aroma de la “globalización” y bajo los mandatos del imperialismo. 
De otra parte, hemos dicho, cómo, en el mismo propósito, se implementa como eje de un currículo único el más preciado fundamento pedagógico del Estado reaccionario: el postulado de las “competencias” que, desde un refrito conductista, termina educando, no ya “para el trabajo”, sino para el rebusque, para la incertidumbre laboral.
Estos nuevos sujetos generados por la escuela, fundados en los esquemas mentales que exige un sujeto “neoclásico” que “sabe hacer en contexto”, por orden de los organismos internacionales del crédito, deben “hacer” y dejar los “contextos” de explotación, opresión y miseria, tal como están, parapetados en el individualismo metodológico internalizado como mecanismo que “dispara” la acción de los sujetos individuales. 
Los soportes legales
Pero ¿cuáles son los soportes legales de este proceso, en la escala que va de la Constitución, a la Ley, de ésta a los decretos… y de los decretos a las resoluciones y a las directivas?

Veámoslo:

El ya muy estudiado artículo 67 de la Constitución de 1991, proclama la educación como “un derecho de la persona y un servicio público”, estableciendo que “el Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación que será obligatoria entre los cinco y los quince años y que comprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica”. En el inciso cuarto reza que la educación “será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos”.
El concepto de “persona” va quedando claro en el inciso cuarto del artículo 69: “El Estado facilitará mecanismos financieros que hagan posible el acceso de todas las personas aptas a la educación superior. En el inciso segundo de su artículo 334, establece que el Estado intervendrá de manera especial “para dar pleno empleo a los recursos humanos y asegurar que todas las personas, en particular las de menores ingresos, tengan acceso efectivo a los bienes y servicios básicos”. Se trata de asumir constitucionalmente el concepto burgués esencial en esta materia: “persona” es quien puede comprar y vender. 
En el conjunto de esta legislación burguesa, el “pleno empleo”, es empleo de “recursos humanos”; de tal modo los “recursos humanos” (fuerza de trabajo) se convierten en “personas” en el mercado. 
Así, se deja en claro qué sentido tiene la educación como derecho “de la persona”, y por qué se liga a su esencia de “servicio público”. Las personas tienen derecho a la educación… cuando la compran. Así, a las personas cuando son aptas para la educación superior (más plenamente privatizada) “el Estado les facilitará los mecanismos financieros que hagan posible su acceso” a este sistema, porque sin facilitar esos mecanismos financieros a algunos sujetos no les alcanza su condición de “personas” para acceder a la educación superior, que entonces se hace imposible. 
Se viene discutiendo, y con razón, la necesidad de transformar esto, incluso desde el ordenamiento constitucional… 

Lo cierto es que la educación ya no es “gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos”. En las articulaciones de la normatividad derivada de la constitución, los sucesivos gobiernos y los parlamentos de recambio, han establecido que en Colombia la educación debe ser pagada por cada cliente, sin perjuicio de que, quienes demuestren (exhaustivamente) que no puedan sufragarlos, pueden ser subsidiados, o se les permita que paguen en especie, con trabajos forzados…(en las instituciones se fuerza, a quienes no tienen dinero, a que paguen con servicios prestados el monto de la deuda, o a que la financien a “bajos intereses”)… La supuesta excepción se ha hecho norma, y la norma excepción. 
“La educación pública debe ser gratuita y obligatoria…”, muy precisamente, es lo diluido, refundido, trastocado en la legislación colombiana… Las argucias son muchas, y son demasiadas las desvergüenzas que en la legislación encubre. Sólo unos ejemplos: 
· Que la familia sea responsable de la educación (de sus miembros, se entiende) se toma de este modo: quien es responsable debe pagarla. La responsabilidad del Estado se reduce al control político del currículo, y la de la sociedad a sus articulaciones… en el juego del mercado, y en la sobre determinación cultural…
· La ley 115 dice en el artículo 101, que el Estado establece un premio al rendimiento estudiantil. Más allá del debate pedagógico sobre el uso de premios y castigos en los procesos educativos, veamos otras implicaciones. Dice literalmente. “Los estudiantes de las instituciones educativas estatales que obtengan en cada grado los dos primeros lugares en rendimiento académico, serán exonerados del pago de matriculas y pensiones correspondientes al siguiente grado”. Si nos atenemos a la literalidad del texto, allí queda establecido que, en las Instituciones Educativas Estatales (en sus escuelas y colegios), en Colombia, salvo dos estudiantes por cada grado, los demás deben pagar… matrícula… y pensiones… En otras palabras, una ley pretende “ajustar” la norma constitucional cerrando el proceso, haciendo obligatorio el pago, con meras excepciones…

Para que no quede la menor duda el artículo tercero del decreto 1860 de 1994, regula el asunto de la responsabilidad de la familia…

Leamos: 
“En desarrollo del mandato constitucional que impone a los padres de los menores el deber de sostenerlos y educarlos, y en cumplimiento de las obligaciones asignadas a la familia por el artículo 7º de la ley 115 de1994, la omisión o desatención al respecto se sancionará según lo dispuesto por la ley. Los jueces de menores y los funcionarios administrativos encargados del bienestar familiar, conocerán de los casos que les sean presentados por las autoridades, los familiares del menor o cualquier otro ciudadano interesado en el bienestar del menor.” 

“Los padres o tutores del menor sólo podrán ser eximidos de esta responsabilidad, por insuficiencia de cupos en el servicio público educativo en su localidad o por la incapacidad insuperable física o mental del menor par ser sujeto de educación”.
En el primer inciso, pareciera que realmente el Estado va a obligar a la familia a proporcionarles la educación a los niños. Esto, que ya es un exabrupto, si consideramos que la responsabilidad esencial en esta materia debe ser del propio Estado y de sus recursos y que los ciudadanos pagan sus impuestos justamente para que el Estado pueda asumir esa responsabilidad, se transforma radicalmente. Nos hacen creer que los Jueces de menores y los funcionarios administrativos encargados del bienestar familiar van a punir, a castigar, a los padres irresponsables… pero el último inciso “corrige” el entuerto estableciendo que si hay insuficiencia de cupos en la localidad (y ofrecer los cupos es responsabilidad del Estado), entonces… nadie tiene ya la obligación de darle a los niños la educación. Un decreto exculpa a la familia y al Estado de toda responsabilidad al respecto… Nadie en el país es responsable de la educación, ni de “abrir los cupos en la escuela…”, salvo los negociantes que los ofrecerán generosamente a quien pueda comprarlos…
Lo demás es lo ya suficientemente conocido de lo derivado de la ley 715, del acto legislativo 01 y de los decretos reglamentarios que vienen a darle otra vuelta de tuerca a las mismas políticas… 

· El artículo 355 establece que “ninguna de las ramas u órganos del poder público podrá decretar auxilios o donaciones en favor de de personas jurídicas o naturales de derecho privado”. 

Lo que parecía lógica defensa del patrimonio nacional, se aclara con esta maniobra: 

“El gobierno en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal, podrá con recursos de los respectivas presupuestos celebrar contratos con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades de actividad público, acordes con el plan nacional y los planes seccionales de desarrollo. El gobierno nación al reglamentará la materia”. 

Y lo ha hecho con el decreto 2355 que permite entregarles a los rentistas los colegios declarados “insuficientes”.

Es ésta la avenida por done trancita la intermediación como mecanismo rentista que ha hecho de la educación el negocio perfecto (como lo ha sido el negocio de la salud): los intermediarios trabajan con recursos de la nación, y ésta les paga por cada niño atendido, en un proceso que avanza hacia la absoluta privatización y, entre tanto, convierte al Estado no sólo en el garante del este orden infame, sino en una máquina que permite y acelera la acumulación en manos de honrados mercaderes o de oscuras fuerzas que con ello financian también al Estado paralelo que nos gobierna…
� Véase: VALLEJO OSORIO, León. Combatir por el significante. Lukas Editor, Revista Pedagogía y dialéctica; Medellín: 2010.  Disponible en: www.pedgogiaydialectica.org/libros


� Las deudas de este análisis, y de sus propuestas, con los conspiradores de Mont Pèlerin (Hayek, Popper, Mises) debe ser objeto de un análisis más completo en otra parte. 


�Todas estas medidas tomadas por sus políticas públicas, no solo en la educación son, punto por punto, aplicaciones de las contra tendencias señaladas por Marx en el mismo capítulo en el cual explica las leyes que rigen la crisis del mundo capitalista.


�Aplicadas sobre todo a los así llamados “servicios públicos”.


�Es decir, un proveedor de esa mercancía necesaria, que compra el que puede comprar.





